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Recurso 412-12

Conjueza Ponente: Dra. Beatriz Suárez Armijos

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. SALA DE CONJUECES DE LO CIVIL Y

MERCANTIL.-

Quito, 15dejuliode2013, las llh20.-

VISTOS.- La Sala de Conjueces de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia,

avoca conocimiento de la presente causa, en virtud de lo dispuesto por el Art. 184 numeral

1 de la Constitución de la República, Art. 1 de la Ley de Casación; y numeral 2o del

Artículo 201 del Código Orgánico de la Función Judicial, publicado en el Suplemento de

^ Registro Oficial N° 544 de 9 de marzo de 2009.- En lo principal, Mario Alejandro Cruz
Rodríguez, Administrador Transitorio de la CENER CORPORACIÓN NACIONAL DE

ELECTRICIDAD REGIONAL SUCUMBIOS; y Abogado Néstor Gordillo Muñoz, Asesor

Jurídico de CENEL, Sucumbios, interponen recurso de casación atacando la sentencia

dictada por la Sala Única de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbios, de fecha 15 de

mayo de 2012, las 18h59, notificada el miércoles 23 de mayo de 2012, las 17h00, dentro

del juicio verbal sumario de daños y perjuicios por daño ambiental, que sigue Nery

Solano Barragán Hugo, en contra de la Empresa Eléctrica Regional de Sucumbios, en la

persona de su representante legal Ing. Pedro Merizalde, que confirma la sentencia de

primera instancia, dictada por el Presidente de la Corte Provincial de Sucumbios, que

acepta la demanda.- Radicada la competencia en la Sala única de Conjueces de lo Civil de

la Corte Nacional de Justicia, de conformidad con la Ley de la materia, procede al examen

del escrito contentivo del recurso; y lo hace en los siguientes términos: PRIMERO.- El Art.

8 de la Codificación de la Ley de Casación, publicada en el Registro Oficial N° 299 de 24

de marzo de 2005, inciso tercero, dispone que la Sala respectiva de la Corte Suprema de

Justicia, en la primera providencia se pronunciará admitiendo o rechazando el recurso de

Casación.- El Art. 201 inciso segundo del Código Orgánico de la Función Judicial, en

vigencia, señala entre las funciones de los Conjueces Nacionales: "... integrar por sorteo el

tribunal de tres miembros, para calificar bajo su responsabilidad la admisibilidad o

inadmisibilidad de los recursos que corresponde conocer a la Sala Especializada a la cual se



le asigne..." El art. 7 de la Ley de Casación, dispone examinar si en el Recurso de

Casación interpuesto, concurren, los siguientes elementos: a) Si la resolución objeto del

recurso es de aquellos contra las cuales procede el de casación de conformidad con el Art. 2 í

de la Ley de la materia; es decir contra las sentencias y autos que pongan fin a los procesos

de conocimientos, dictados por las cortes superiores (cortes provinciales), por los tribunales

distritales de lo fiscal y de lo contencioso administrativo...; entendiéndose por procesos de

conocimiento, aquellos de condena, declarativo puro o de declaración constitutiva de un

derecho o de una relación jurídica, b) Si se ha interpuesto dentro del tiempo señalado en el

Art. 5; c) Si el escrito en el cual se deduce el recurso de casación, reúne los requisitos

señalados en el Art. 6 de la Ley Ibidem; y dentro de ello, 1. la indicación de la sentencia o

auto recurrido, con individualización del proceso en que se dictó y las partes procesales; 2. ^f\

Las normas de derecho que se consideran infringidas; o las solemnidades de procedimiento

que se hayan omitido. 3. La determinación de las causales en que se funda; y 4. Los

fundamentos en que se sustenta eLrecurso.- Pero además que el recurso sea deducido por

quien hubiere sufrido agravió con la sentencia o auto que por ésta via se impugna.-

SEGUNDO.- El recurso de Casación es dé "índole extraordinaria, que amerita el estudio e

identificación clara e incontrovertible de que el recurrente en efecto ha recibido agravio en

la providencia que impugna. Pues siendo como es, un recurso nomofiláctico, ha de

establecer la rebelión de los jueces contra las normas y solemnidades que se estiman

infringidas, por lo que el recurso representa una verdadera demanda contra la sentencia de

segunda instancia.-""En éste contexto procede el examen del memorial, acérca':dé si éh 'la-'

decisión o sentencia se ha dado aplicación indebida o errónea de la ley, o se ha dejado de ,

aplicar la ley, incluyendo los precedentes jurisprudenciales obligatorios, tanto en lo

sustantivo como en lo procedimental, cuidando, por lo mismo, que la ley haya sido

observada, con propiedad, sin errores, y, con mayor razón, sin aplicaciones indebidas o

desacertadas, de acuerdo con las normas que nos rigen para la tramitación de las causas,

vigilando, en suma, que no se cause perjuicios a los contendientes, habida cuenta que es un

medio de impugnación de carácter formal, supremo, cuyo objetivo principal es el control

de constitucionalidad y legalidad de las resoluciones judiciales. Que en su búsqueda de las

líneas jurisprudencia, se encuentre determinado de modo claro e igualitario la inteligencia

de la ley y la aplicación de sus preceptos, en el orden vertical excepcional, formalista,
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induce el yerro, habida cuenta, que las normas supremas, en general contienen principios
generales y conceptos a ser desarrollados en las normas secundarias y por tanto su
visibilización en casación, deviene en una complejidad mayor, toda vez que los conceptos

en si no pueden ser violados. En el presente caso la explicación que se da, no rebasa el texto
de la misma, sin más consideración.- En cuanto a la alegación con base en el Art. 43 del
código de Procedimiento Civil, se recomienda la lectura del escrito de fs 39 del expediente
de Presidencia de la Corte Provincial de Sucumbios.- Con éstos antecedentes y no

encontrándose presentes en forma concurrente ysimultánea los requisitos previstos por el
Art. 6 de la Ley de Casación, la Sala de Conjueces de lo Civil yMercantil de la Corte
Nacional de Conjueces INADMITE el recurso de casación propuesto.- Se recomienda a la
Sala el control eficiente de las notificaciones de conformidad con el Art. 92 del Código de
Procedimiento Civil, pues en la especie se encuentra una dilación injustificable. Devuélvase
el proceso conforme dispone el Art. 8parte final de la ley de Casación.- Notifíquese yde
conformidad con el Artículo 3inciso tercero de la Resolución N° 02-2012. - Cúmplase.

Dra. Beatriz_S_uárez ArmíjoS

CONJUEZA NACIONAL

Dr.lauí1lermoJSfarváeíPazos

CONJUEZ NACIONAL

CERTIFICO:
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D/Osear Enríquez Villarreal

CONJUEZ NACIONAL.
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